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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ro. 86.1.1.10 1789 

Sonta Roca de Houser, 
SUPERINTENDENTE DE GCOMPARIAS, ENCARGADA, MEDIANTE RESOLUCION Mo. 
ABR, 86308 .. DE.27 DE OCTUBRE DE 1986. . A 

- . CONSIDERANDO: DA 

QUE el 14 de octubre de 1986 se há otorgado ante el Notario 
 Ségundo' der cantón Quito la escrátura pebttca - «de reforma de estatitos 

0 IREROCAR SAG A NN 
.er- señor: José Chedtak Rivadeneira, en su calidad de 

Gerente * yA la Mompañta, con el patrocinio del doctor Julio Vela 
Suárez; ha Solicitado ta aprobación de da indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copías: certificadas de la misma; 

: “QUE el "Departamento. de Compañías Anónimas y Extranjeras 
de la Dirección General de Derecho” Societario mediante memorando 
No. DJ-CAE-86-577 de 23 de octubre de 1986, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de "AGROCAR 
S.A." constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Segundo del cantón Quíto 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotactón. 

AN AULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
ito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito “anote al margen de la matríz de la escritura pública de 4 
de mayo de 1976 por la cual se constituyó la compañtfa en referencia, 
que ha procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.-  DISPORER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

spacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNI QUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañtas, en Quito, a 4 a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1671 del Registrá Mercantil, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lá 

dispuesto en la misma, de conformidad a 12 establecido en el Decrete 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el AA Oficial 878 de 

29 de usosto del mismo aña.- Quita, a diez y te/fe ul) de - 

 


